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la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
(ENOE) (INEGI, 2016) 12.5% de la población 
de entre 25 a 29 años solo tiene educación 
primaria, 29.6% logró concluir la secundaria 
y 25.2% la educación media, el resto (28.4%) 
completó la educación superior o una carrera 
técnica (2.5 por ciento). 

Es necesario continuar con la extensión 
de la oferta, especialmente en la educación 
preescolar y media, combatir el abandono 
escolar -concentrado en educación media y 
secundaria-, y emprender un política focalizada 
para incorporar a niños y adolescentes que 
trabajan y no asisten a la escuela.1 Pero el 
desafío mayor y más complejo que debe 
afrontar el Estado mexicano es garantizar 
que la asistencia a la escuela signifique para 
las nuevas generaciones la posibilidad de 
desarrollar al máximo sus potencialidades 
individuales, alcanzar altos niveles de 
bienestar y ejercer plenamente la ciudadanía. 
Actualmente, la escolaridad tiene un valor 
incierto, primero, porque no garantiza que 
quienes avanzan en la misma obtengan 
aprendizajes fundamentales y duraderos, 
desarrollen capacidades y competencias 
intelectuales para actuar con iniciativa y eficacia 
en un mundo cada vez más demandante con 
oportunidades escasas; segundo, porque 
la certificación escolar no tiene un efecto 
perceptible y distintivo en la calidad de vida 
o en la viabilidad de expectativas generadas 
por la propia escolarización. La educación es, 
cada vez más, un débil motor para avanzar 
hacia una sociedad más igualitaria; la 
movilidad intergeneracional por efecto de la 
escolarización está prácticamente estancada 
o inclusive en descenso para los estratos más 
pobres (Cortés & Escobar, 2005; INEGI, junio 
2017).

La escuela no es responsable única de 
su débil influencia; en un contexto de bajo 
crecimiento económico durante varias 
1 Al analizar datos de la Encuesta Intercensal 2015 se halla 

que de 13.48 millones que integran la población de entre 
6 y 12 años un 2% (342 mil) no asistía a la escuela; en el 
grupo de 13 a 17 años de edad, esta cifra aumenta a 2.02 
millones. Por otra parte, el Módulo de Trabajo Infantil 2015 
de la ENOE calcula en 29.4 millones la población de entre 5 y 
17 años de edad, de los cuales 2.4 millones trabajan (8.4%), 
más de la tercera parte de niñas, niños o adolescentes 
trabajadores no asiste a la escuela (Ramírez, 2017).

Una nueva política hacia la 
educación obligatoria

Más educación para las nuevas generaciones 
ha sido históricamente una aspiración de la 
población mexicana, lo sigue siendo actualmente 
pese a que la escolaridad tiene hoy un valor 
incierto, más allá de las ventajas prácticas del 
dominio elemental de la lectura, la escritura y las 
operaciones matemáticas básicas. La educación 
es un derecho humano que el Estado mexicano 
reconoce y está obligado a garantizar, tal como 
se establece en la CPEUM. El sistema público 
de educación básica, media y superior es la 
expresión de este derecho: los principios que 
rigen la educación obligatoria, especialmente 
su carácter laico, democrático, nacional y 
comprometido con los DDHH, buscan contribuir 
al cimiento de una sociedad democrática, 
inclusiva, igualitaria y solidaria.

La cobertura de la educación avanzó 
notablemente durante el siglo XX y 
los primeros tres lustros del siglo XXI. 
Actualmente es prácticamente universal el 
acceso a la escuela desde los cuatro años de 
edad hasta el segundo grado de secundaria; 
subsiste, sin embargo, un gran déficit en 
el ingreso a la educación media, donde la 
cobertura neta –la de la población en edad 
típica de cursar el nivel- alcanza apenas 56%. 
A partir de 1993, la duración de la educación 
obligatoria se extendió mediante sucesivas 
reformas constitucionales hasta alcanzar 15 
grados: desde la educación preescolar hasta la 
educación media. El desafío que debe afrontar 
el Estado es también mayor para garantizar 
que todos -niñas, niños y adolescentes- 
cursen la educación obligatoria.

Como producto acumulado de la expansión 
del servicio educativo, la escolaridad promedio 
de la población mexicana alcanza hoy 9.2 
grados, 2.7 veces más que la de 1970, hace 
casi medio siglo, cuando era de 3.4 grados. 
Pero la escolaridad está desigualmente 
distribuida, aun entre la población joven, 
beneficiaria de la expansión del sistema en 
el último cuarto del siglo XX. Según datos de 
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décadas (que, entre otras consecuencias, 
limita la generación de oportunidades de 
empleo de calidad para los jóvenes), de 
pobreza extendida y aguda desigualdad social 
(que implican no solamente imposibilidad 
de bienestar material sino también menos 
posibilidades de acceso a bienes culturales y 
a experiencias sociales enriquecedoras desde 
la más tierna infancia), la educación no tiene 
la capacidad suficiente para que las personas 
rompan el ciclo de reproducción de la pobreza 
(Blanco, 2011; Yaschine, 2015). 

El reto, en consecuencia es fortalecer a las 
escuelas de todos los niveles educativos para 
que garanticen “logros intelectuales y afectivos 
fundamentales, tales como el desarrollo de 
competencias como la comprensión de lectura 
y la expresión oral y escrita, la aplicación del 
razonamiento y los recursos matemáticos, 
la argumentación lógica y la resolución de 
problemas, la apropiación de conceptos 
y conocimientos básicos que le ayuden a 
entender progresivamente al mundo natural, 
a las personas que le rodean y a la vida 
en sociedad; la curiosidad y el gusto por 
aprender, la confianza en la capacidad propia 
y el reconocimiento del valor del esfuerzo, 
la disposición a relacionarse con otros 
solidariamente, de respetarlos y de exigir ser 
respetado, de disfrutar lo que es bello y de 
pensar sin temor” (Fuentes, 2003).

Los datos arrojados por pruebas confiables, 
como las del Programa Internacional de 
Evaluación de Estudiantes (Programme for 
International Student Assessment (PISA)), no 
obstante que valoran solamente una parte de 
los logros y capacidades de los estudiantes, 
indican que casi el 50% de los estudiantes en 
los campos de lectura y ciencias, y cerca del 
60% en matemáticas no logran un dominio 
sólido de competencias como las mencionadas 
(gráfico 4). Aunque se trata de un problema 
general, que afecta a estudiantes de todos 
los estados, del servicio público y privado, 
los resultados educativos son más bajos en 
los estados de la región pacífico sur y de 
los estratos más desfavorecidos, entre ellos 
los que pertenecen a los pueblos orginarios 
(Ramírez, 2017).

Superar el grave estancamiento y alcanzar 
finalidades como las planteadas requiere, 
en primer lugar, hacer de todas las escuelas 
espacios seguros y dignos, con los recursos 
didácticos necesarios y que funcionen 
con regularidad; pero estos elementos 
indispensables no son suficientes para ese 
tipo de logros educativos. Es necesario 
realizar un esfuerzo especial para transformar 
la experiencia escolar que cada estudiante 
vive en las aulas y en las escuelas en general, 
es decir, para enriquecer las experiencias 
de aprendizaje, que constituyen la oferta 

Cuadro 5. Dimensión de la educación obligatoria mexicana. Alumnos, docentes y escuelas o planteles 
por nivel o tipo educativo según tipo de sostenimiento. Inicio de ciclo escolar 2015-2016

Nivel 
o tipo 

educativo

Sostenimiento

Alumnos Docentes Escuelas/planteles

Público Privado Total Público Privado Total Público Privado Total

Preescolar 4124252 687714 4811966 186983 43798 230781 74704 14705 89409

85.7 14.3 100.0 81.0 19.0 100.0 83.6 16.4 100.0

Primaria 12969369 1280443 14250425 514141 60069 574210 89070 8934 98004

91.0 9.0 100.0 89.5 10.5 100.0 90.9 9.1 100.0

Secundaria 6240369 594876 6835245 346412 62165 292484 33786 5099 38885

91.3 8.7 100.0 84.8 15.2 100.0 86.9 13.1 100.0

Media 
Superior

4058109 926971 4985080 197459 95025 11693 11693 5707 17400

81.4 18.6 100.0 67.5 32.5 67.2 67.2 32.8 100.0

Fuente: Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), 2017
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educativa sustancial; ello implica desterrar 
prácticas intelectualmente improductivas pero 
que se sostienen por comodidad en muchas de 
nuestras aulas -tales como la copia de textos 
o el dictado, la ejercitación con fotocopias 
de actividades de baja exigencia cognitiva 
(hoy bajados de internet o fotocopiados 
de libros de texto)- pero sobre todo hacer 
que una nueva forma de concebir lo que es 
relevante aprender y de cómo aprenderlo 
esté presente en todo momento en nuestras 
aulas sistemáticamente mediante actividades 
intelectualmente retadoras, que conecten con 
la curiosidad de los estudiantes y fomenten 
su interés en aprender, indagar, resolver 
problemas; así, la escuela se concentraría en 
desarrollar las capacidades del pensamiento 
y las competencias intelectuales que 
corresponden.

Una política centrada en mejorar la calidad 
formativa –sin que ello implique evadir las 
deudas que en materia de acceso a la escuela 
tiene el Estado mexicano, ya mencionadas- es 
necesaria para un nuevo curso de desarrollo 
del país, lo requeriría un mercado laboral 
más dinámico en un contexto de crecimiento 

económico, es indispensable para sustentar 
la cohesión social y avanzar en el combate a 
la desigualdad y la pobreza, la consolidación 
de la democracia política también requiere de 
ciudadanos con referentes culturales sólidos 
y pensamiento crítico. El mejoramiento de la 
calidad formativa de la escuela beneficiaría 
a todos sin distingos, pero sería clave para 
niñas, niños y jóvenes de los sectores más 
desfavorecidos de la sociedad mexicana; 
así, la educación podría recuperar su función 
democratizadora.

La identificación del problema no es una 
novedad. Al menos desde 1982, cuando 
Jesús Reyes Heroles, titular de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP), declaró que 
ésta era un “elefante reumático” y anunció 
una revolución educativa, el mejoramiento 
de la calidad de la educación, ha sido 
meta declarada de los sucesivos gobiernos 
federales. Para alcanzarla se han puesto en 
marcha, en los distintos sexenios, variadas 
acciones que han buscado introducir lo que 
se ha considerado –por una u otra razón- 
necesidades urgentes o medidas estratégicas 
para lograr la calidad de la educación: 

Gráfico 4. PISA 2000 a 2015, nacional. Porcentaje de estudiantes por nivel desempeño y área
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federalización (1992) y recentralización del 
sistema (2013), introducción del programa 
“enciclomedia” (libros de texto digitalizados 
con ligas a otras fuentes sobre temas del 
texto) y financiamiento directo a las escuelas 
condicionado a la presentación de un proyecto 
de mejora (Programa Escuelas de Calidad), 
énfasis en la evaluación del aprendizaje (2006-
2012) y evaluación de los profesores (2006-
2012), establecimiento de salas de cómputo y 
distribución de tablets. Pero en todas ellas se 
ha carecido de un planteamiento pedagógico 
preciso que ordene el conjunto de las acciones 
de política educativa y, especialmente, que 
oriente consistentemente la práctica docente 
y la gestión de las escuelas.

La última gran reforma, iniciada en 2012 
por la administración gubernamental que 
concluirá en 2018, se orientó a restablecer 
el gobierno y orden del sistema, capturado 
en gran parte por los grupos dirigentes 
del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación (SNTE), otros sindicatos 
estatales y burocracias locales, mediante 
la recentralización de la administración de 
plazas y de la carrera docente, la evaluacion 
periódica, externa y centralizada del 
desempeño docente, pero sus logros aún no 
son claros en materia política y administrativa.

Las cuestiones sustanciales para el 
mejoramiento de la calidad, es decir, la 
definición pedagógica de la educación 
básica, la formación continua e inicial de los 
profesores ha sido postergada hasta el final 
de la administración (será en julio cuando se 
conozca la propuesta pedagógica del gobierno 
actual).

Además, la propia definición de la reforma 
y su procesamiento político –que ubicó al 
maestro como el principal resposable de los 
problemas educativos del país- y las graves 
carencias de la evaluación del desempeño, 
entre otras, la carencia de un referente 
pedagógico y la ausencia de evaluación in situ, 
aplicada ya a más de 150 mil profesores han 
creado un ambiente adverso a la innovación y 
al mejoramiento del trabajo cotidiano en las 
aulas y escuelas de la educación obligatoria. 

Para avanzar hacia el mejoramiento 
sustancial del logro educativo se requiere de 
una política educativa con prioridades claras, 
articuladas por el mejoramiento de la calidad 
y el combate a la desigualdad en todas sus 
manifestaciones. Esta política deberá ser de 
una alta congruencia interna, con acciones 
sistemáticas en el terreno, sostenidas en el 
tiempo, con suficiente sostén institucional 
y, especialmente, promovida por cuadros 
calificados en todos los momentos de su 
puesta en marcha.

Acciones estratégicas para el cambio 
educativo

1. Redefinición curricular de la educación 
obligatoria como base para orientar acciones 
sostenidas de cambio del currículo realmente 
operante, como la formación continua, la 
producción de materiales y la transformación 
de la gestión de las escuelas. En primer lugar, 
se requiere un acuerdo básico -asumido 
por la sociedad, pero especialmente por el 
magisterio- acerca del significado concreto 
de calidad formativa en la educación básica 
y en la educación media, donde la prioridad 
debería ser precisamente la formación 
de competencias intelectuales como las 
mencionadas, la comprensión de conceptos 
y procesos fundamentales del mundo natural 
y social. Ello implica la renuncia expresa a 
planes y programas de estudio extensos, 
con pretensión enciclopédica; una evaluación 
rigurosa de la propuesta curricular oficial, que 
se pondrá en marcha en el último cuatrimestre 
del gobierno actual, debería ser el punto 
de partida de un proceso que involucre 
intelectualmente al magisterio y que avance 
gradualmente con las particularidades de cada 
nivel educativo. Ninguna propuesta curricular, 
por más atributos positivos que tenga, podrá 
ser puesta en práctica si no se cumplen dos 
condiciones: i) que sea realmente asumida por 
los profesores, lo que significa no solamente 
su comprension profunda sino también, 
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sus implicaciones en el trabajo educativo, 
en particular, en el repertorio pedagógico 
vigente y ii) que las escuelas cuenten con la 
infraestructura y el equipamiento necesario 
(por ejemplo, el tipo de mobiliario escolar) 
para desarrollar nuevas formas de trabajo; 
particular atención se debrá prestar al tamaño 
de los grupos escolares.

Formación y desarrollo profesional

2. Replantear la formación inicial de 
profesores. Lo primero que hay que reivindicar 
es la necesidad de una formación profesional 
para ejercer la docencia, no solamente en 
la educación preescolar y primaria. En el 
caso de la formación inicial es necesario no 
solamente un planteamiento pedagógico 
congruente con la reforma sustancial de la 
educación básica sino también, la reforma 
institucional de las Escuelas Normales, que 
incluya mecanismos de selección y evaluación 
del personal docente, el fin del abandono 
material y el estímulo de una vida académica 
centrada en el estudio y la innovación en la 
formación profesional para la docencia, lo 
que incluye también otro tipo de relación de 
estas escuelas con las de educación básica.

3. Garantizar la formación profesional 
pedagógica para los profesionistas que 
ingresan al trabajo docente en educación 
secundaria y media sigue siendo una tarea 
pendiente, que no se resuelve con programas 
breves y a distancia, sino que requiere un 
periodo intensivo, sistemático, con una 
variedad de ejemplificaciones y prácticas 
profesionales asistidas. La formación continua 
cuyo objetivo central debería ser el desarrollo 
de competencias didácticas congruentes con el 
planteamiento enunciado arriba, expresadas 
en un repertorio pedagógico enriquecido y 
factible, debe orientarse en el mismo sentido, 
más que cursos expositivos o catequísticos se 
requiere de la demostración, la experimentación 
pedagógica y la reflexión sobre la práctica.

Combatir la desigualdad

4. Programa de combate a la desigualdad 
en el proceso y los resultados educativos. 
La desigualdad de oportunidades educativas 
no consiste solamente en la obvia y grave 
desigualdad de condiciones de infraestructura 
y equipamiento de las escuelas según el sector 
social que atiende y su ubicación geográfica, 
se manifiesta también en la precariedad 
institucional, es decir, en modalidades que 
funcionan con menos recursos humanos y 
casi generalmente con menor calificación 
profesional. Estos son los casos de las 
escuelas llamadas comunitarias del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo (Conafe), las 
telesecundarias y el telebachillerato, más 
recientemente la educación a distancia y en 
línea. Ésta modalidades deben ser superadas 
con instituciones adecuadas al contexto pero 
con más y mejores recursos. Los programas 
de becas deben continuar y las escuelas 
de tiempo completo deben ser ubicadas 
en zonas urbanas y rurales que atienden a 
poblaciones en desventaja, con un currículo 
enriquecido como el que se plantea y con gran 
apoyo no solamente material sino para que 
los estudiantes accedan a manifestaciones 
culturales y participen en experiencias 
formativas de los que han carecido en su 
trayectoria de vida.

5. Reformar la reforma. El cambio educativo 
sustancial solo es posible en un sistema 
dedicado a crear condiciones, prestar 
asistencia y estímulo al trabajo docente, 
valorar continuamente el trabajo cotidiano 
para detectar y corregir las fallas en él, 
además de cuidar la regularidad del trabajo 
y funcionamiento de la escuela. Ello requiere 
reformar la reforma en marcha, de vocación 
casi exclusivamente correctiva, para colocar 
el énfasis en procesos formativos:

• En primer lugar, un nuevo tipo de 
formación inicial para la docencia y el 
apoyo sistemático a los nuevos profesores 
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durante sus primeros años de ejercicio, 
prometida pero no realizada en la reforma.

• Profesionalización del cuerpo directivo de 
escuelas y zonas escolares, la cual deberá 
constituir una carrera en sí misma, con 
posibilidades de alternancia con trabajo 
en grupo, la selección por concurso debe 
mantenerse.

• Las medidas anteriores harán innecesaria 
una “evaluación del desempeño” tan 
frecuente, alejada de las escuelas y que no 
revisa el desempeño real; en consecuencia, 
ésta medida debe ser replanteada para 
incorporar la observacion continua de 
la práctica real con la participación de 
autoridades directas, colegas y personal 
calificado externo a la escuela, no 
necesariamente al sistema, disminuir 
radicalmente su frecuencia (planteada 
ahora cada cuatro años para más de un 
millón y medio de profesionales) y colocar 
el énfasis efectivamente en su carácter 
formativo.

• El Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa (INEE) debe asumir las tareas 
de definición sustantiva de la evaluación 
y dejar de operar solamente como 
organismo normativo y supervisor.

• Ampliar las facultades de los estados de 
la república y fortalecer sus capacidades 
institucionales. El fortalecimiento 
del sistema educativo requiere de 
mayor participación de los gobiernos y 
autoridades educativas de los estados, con 
transparencia y mecanismos de evaluacion 
y control social de su desempeño; la 
recentralización que implicó la reforma 
debe ser revertida gradualmente. Para 
ello es necesario profesionalizar la 
administración educativa de tal modo 
que se garantice que a los puestos de 

dirección del sistema arriben expertos no 
solamente en política sino conocedores 
de la realidad educativa y del sentido del 
cambio necesario, es posible establecer 
mecanismos de selección por concurso de 
las autoridades principales de cada sistema 
educativo estatal; asimismo, cada entidad 
deberá contar con un cuerpo técnico 
altamente calificado para el diagnóstico, 
diseño de programas y atención de 
problemas específicos pero también de 
promoción del cambio educativo, maestras 
y maestros altamente calificados deberían 
ser integrantes principales de estos 
cuerpos técnicos. 

Autores principales
Olac Fuentes 

Rodolfo Ramírez
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